
 

 
 

 FACULTAD DE DERECHO 

 
 

 

 

 

 

 

INFORME JURÍDICO DE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO N° 150-2017/CC2 

 

 

 

PRESENTADO POR 
DENIS YOAN PORTILLA QUISPE 

 

 

 

 

 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

LIMA – PERÚ 

2020



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
CC BY-NC-SA 

Reconocimiento – No comercial – Compartir igual 
El autor permite transformar (traducir, adaptar o compilar) a partir de esta obra con fines no comerciales, 
siempre y cuando se reconozca la autoría y las nuevas creaciones estén bajo una licencia con los mismos 

términos. 
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/ 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


INFORME JURÍDICO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

MATERIA :    IDONEIDAD DE BIEN O SERVICIO    

ENTIDAD PÚBLICA : INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA 

DE LA COMPETENCIA Y DE LA 

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL 

NUMERO DE EXPEDIENTE : 150-2017/CC2 

DENUNCIANTE : HUGO ROLANDO TALLEDO 

MIRANDA 

DENUNCIADO : “FEG” ENTRETENIMIENTOS DEL 

PERU S.A.C. 

DATOS DEL BACHILLER: 

BACHILLER : DENIS YOAN PORTILLA QUISPE 

CÓDIGO : 2011130529 

LIMA-PERÚ 

2020 



 

E x p e d i e n t e  A d m i n i s t r a t i v o  N ° 1 5 0 - 2 0 1 7 / C C 2  

 

P á g i n a  2 | 26 
 

 

INDICE 

 

I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO.   03 

 

II. IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURIDICOS DEL EXPEDIENTE.      12 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS.   19 

 

IV. CONCLUSIONES        24 

 

V. BIBLIOGRAFIA        25 

 

VI. ANEXOS         26 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

E x p e d i e n t e  A d m i n i s t r a t i v o  N ° 1 5 0 - 2 0 1 7 / C C 2  

 

P á g i n a  3 | 26 
 

RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. 

 

DENUNCIA 

 

Mediante denuncia de fecha 07 de febrero de 2017, debidamente presentada el 

día 08 de febrero de 2017, el señor Hurgo Rolando Talledo Miranda interpuso 

una denuncia contra la empresa FEG Entretenimientos del Perú por presunta 

infracción de la Ley 29571: “Código de Protección y Defensa del Consumidor”, 

sobre la base de los siguientes argumentos. 

 

Fundamentos de Hecho: 

-  El señor Hugo Rolando Talledo Miranda, es una persona que cuenta con 

discapacidad de locomoción y destreza debidamente acreditada por 

CONADIS (Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad), cabe señalar que recibió como regalo por parte de sus 

hijas, un boleto para el concierto de la cantante Laura Pausini. 

- El día 31 de agosto de 2016 acudió junto a sus hijas al concierto en la 

explanada sur del Estadio Monumental, debiendo ubicarse en la zona 

“Diamante”, asiento 75 de la fila 8. 

- Al llegar al establecimiento donde se realizaba dicho evento y con una 

anticipación de 1 h y 30 minutos, se percató que las zonas de acceso para 

los vehículos de las personas con discapacidad no estaban señalizadas 

ni contaban con estacionamientos preferenciales; por lo cual tuvo que 

recorrer 8 cuadras en su silla de ruedas para llegar al citado evento. 

- Estando dentro del local, el señor Hugo Talledo no pudo acceder al 

asiento que señalaba su boleto, por lo que el personal de la empresa 

denunciada intentó acomodarlo en el lugar que le correspondía; sin 

embargo, por disposiciones superiores, le indicaron que existía una zona 

especial para personas con discapacidad, siendo trasladado a otro 

espacio, es necesario precisar que dicho lugar se encontraba alejado del 

asiento que había adquirido. 
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- Posteriormente, cuando se dispuso a hacer uso de los servicios 

higiénicos; no le fue posible usarlo puesto que, si bien existía un baño 

para las personas con discapacidad, este presentaba una grada en su 

ingreso. 

Asimismo, el señor Talledo solicitó lo siguiente: (i) Una investigación a las 

empresas que organizan conciertos; y, (ii) Una capacitación a todo el 

personal de la Empresa denunciada sobre el trato a las personas con 

discapacidad. 

 

Fundamentos Jurídicos 

- El Art. 18° y 19° de la Ley N°29571 - Código de Protección y Defensa al 

Consumidor. 

- Artículo 38.1 del mencionado Código. 

- Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Aprobada el 13 de diciembre de 2006 en Nueva York. 

- Artículo 55º de la Constitución Política del Perú. 

- Ley Nº 29973 – Ley General de la Persona con Discapacidad y su 

Reglamento. 

Medios Probatorios: 

- Fotocopia de boleto de la entrada al concierto. 

- Impresión de la web www.conciertosperu.com.pe donde se detalla el 

precio de las entradas. 

- Fotos de la ubicación del DENUNCIANTE luego de haber sido trasladado 

a la zona de personas con discapacidad. 

- Fotos de los servicios higiénicos exclusivos para personas con 

discapacidad donde se muestra la existencia de una grada que restringe 

el acceso a personas con discapacidad física y haciendo uso de silla de 

ruedas. 

http://www.conciertosperu.com.pe/
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ADMISIÓN DE LA DENUNCIA 

 

Mediante resolución N.º 1 de fecha 09 de marzo de 2017, la Secretaría Técnica 

de la Comisión de Protección al Consumidor N.º 2 del Instituto Nacional De 

Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual – 

INDECOPI, que resolvió admitir a trámite la denuncia presentada el 08 de febrero 

de 2017, interpuesta por el señor Hugo Talledo Miranda contra FEG 

Entretenimientos del Perú S.A.C. por presunta infracción a la Ley 29571. 

 

DESCARGOS 

Mediante escrito presentado el día 16 de marzo de 2017, FEG Entretenimientos 

del Perú S.A.C, solicitó a la Comisión de Protección al Consumidor N.º 2 un plazo 

de 10 días hábiles para la presentación de sus descargos. 

La Comisión, mediante Resolución N.º 2 de fecha 22 de marzo de 2017, otorga 

un plazo de 02 días hábiles para la presentación de los poderes de 

representación de la apoderada de FEG Entretenimientos del Perú S.A.C 

Con fecha 29 de marzo de 2017, la empresa FEG Entretenimientos del Perú 

S.A.C. presentó sus descargos sobre la base de los siguientes argumentos: 

Fundamentos de hecho 

- FEG señala que, en el concierto sí existieron estacionamientos 

destinados a personas con discapacidad, solo que el denunciante al 

apersonarse al concierto, no las pudo ubicar. 

- Que, la empresa prepara una plataforma especial para personas con 

discapacidad, la misma que no se encuentra alejada del escenario, sino 

por el contrario, se encuentra cerca y posee acondicionamiento especial 

para las personas con discapacidad, como es el caso de un cerco de 

metal a efectos de que se puedan movilizar y se encuentren protegidos 

frente a cualquier eventualidad. 

- Sobre si los baños especiales para personas con discapacidad, el 

denunciado mencionó que ha solicitado información a su proveedor 
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respecto del diseño del referido módulo de servicio higiénico a tomar 

conocimiento si efectivamente, la misma impide la utilización del módulo 

por parte de personas en silla de ruedas. 

Medios Probatorios: 

- Documento Nacional de Identidad de su representante legal. 

- Poder del representante legal. 

RESOLUCIÓN N.º 284-2018/CC2 

 

Mediante Resolución N.º 284-2018/CC2 de fecha 09 de febrero de 2018, la 

Comisión de Protección al Consumidor N.º 2 del Indecopi resolvió lo siguiente: 

 

1. Declarar INFUNDADA la denuncia presentada por el señor Hugo Talledo 

Miranda, en contra de FEG Entretenimientos del Perú S.A.C. por presunta 

infracción del artículo 1 numeral 1.1. literal d), 18, 19 y 38 del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, en tanto el proveedor denunciado no 

habría respetado el número de asiento que le correspondía al denunciante 

según su boleto adquirido, en tanto existía una zona especial para las 

personas con discapacidad, la cual se encontraba alejada del asiento y 

ubicación elegida. 

2. Declarar FUNDADA la  denuncia por infracción del artículo 41 numeral 41.2 

literal b) del mencionado Código, en tanto el proveedor denunciado puso a 

disposición del denunciante un baño portátil para personas con 

discapacidad, el cual presentaba una grada en su ingreso, lo cual le impidió 

hacer uso de los mismos, de igual manera, por no efectuar la señalización 

de las zonas de acceso de vehículos para personas con discapacidad y no 

implementó una zona de estacionamientos preferentes para los vehículos de 

personas con discapacidad. 

3. Asimismo, ordenó a la denunciada, en calidad de medida correctiva, cumpla 

con capacitar a su personal acerca del trato y atención preferente con el que 

se debe atender a sus consumidores, así como implementar los mecanismos 
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necesarios a fin de evitar en un futuro repetir las acciones infractoras de 

derechos verificadas en el procedimiento.  

Los argumentos que estimó la Comisión para emitir la mencionada resolución 

se muestran a continuación: 

 

 Respecto a que el proveedor no habría respetado el número de asiento 

que le correspondía al denunciante según su boleto adquirido. Si bien se 

optó por ubicar al señor Talledo en una zona más alejada al de la fila 8 

donde se ubicaba su asiento, ello resultó perfectamente justificable 

atendiendo a la calidad del evento y el resguardo de la integridad del 

denunciante. 

Para la Comisión, resulta razonable y acreditado, el cambio de la zona 

toda vez que, según la fotografía adjuntada como medio probatorio por el 

denunciante, se pueden observar personas de pie, así como también 

toma como referencia lo señalado por FEG Entretenimientos del Perú, 

quien señala que era previsible que los asistentes se pongan de pie con 

la finalidad de disfrutar el evento, lo cual impediría la comodidad del 

denunciante. 

 Respecto a que el denunciado habría puesto a disposición del 

denunciante un baño portátil para las personas con discapacidad, el cual 

presentaba una grada en su ingreso, lo que no permitió hacer uso del 

mismo, se dedujo que el proveedor reconoció que no contó con un medio 

especial para que las personas con discapacidad puedan acceder a los 

servicios higiénicos portátiles instalados en el espectáculo del 31 de 

agosto de 2016. Este hecho hace imposible que las personas con 

discapacidad como el señor Talledo, no puedan acceder a los servicios 

higiénicos del espectáculo cuestionado, al contar con una grada; que 

limitaba la libertad y desenvolvimiento del mismo. 

 Respecto a que la denunciada no habría efectuado la señalización de las 

zonas de acceso para discapacitados, FEG Entretenimientos del Perú no 
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acreditó que su evento contara con la señalización para el acceso de 

personas con discapacidad, como lo exige el numeral 17.2 del artículo 17 

de la Ley de la Persona con Discapacidad. 

 Respecto a que la denunciada no habría implementado estacionamientos 

preferentes para vehículos de personas con discapacidad; el denunciado, 

quien se encontraba en mejor posición de demostrar que su evento sí 

contó con las medidas de seguridad, sin embargo, a pesar de haber 

señalado en su escrito de defensa que en los próximos días presentaría 

mayor información, lo cierto es que no lo hizo, por lo que correspondió 

declarar fundado por infracción de los artículos 18 y 19 del Código. 

 

“Los procedimientos de protección al consumidor son el mecanismo lógico formal 

diseñado por el legislador para hacer efectiva la acción de interés público que el 

Estado ha confiado a las administraciones públicas en el cumplimiento de sus 

funciones, entre las cuales se encuentra la protección del consumidor. El 

procedimiento administrativo –definido en esos términos por la Ley de la 

materia– es el instrumento para canalizar la acción punitiva del Estado frente al 

incumplimiento de las obligaciones establecidas para los proveedores de bienes 

o servicios en las normas de protección al consumidor, y también para el control 

que sobre estos es exigible en cuanto al respeto de los derechos de los 

consumidores, conforme al mandato constitucional establecido en el artículo 65º 

de nuestra Constitución Política y que implica un deber especial de protección 

de parte del Estado a los derechos de los consumidores, reconocido inclusive 

por el Tribunal Constitucional”. 

 

Sala Especializada en Protección al Consumidor. Resolución 376-

2014/SPC-INDECOPI. Expediente 2769-2012/CPC. Lima, 03 de febrero de 

2014. 

 

 

 

 



 

E x p e d i e n t e  A d m i n i s t r a t i v o  N ° 1 5 0 - 2 0 1 7 / C C 2  

 

P á g i n a  9 | 26 
 

RECURSO DE APELACIÓN  

 

Con fecha 14 de marzo de 2019, el denunciante interpuso recurso de apelación 

contra la Resolución emitida en primera instancia, en el extremo que le resultó 

desfavorable, sobre la base de los siguientes argumentos: 

 

 Si bien era cierto que el denunciado había instalado una zona 

especialmente asignada para personas con discapacidad, ello no 

justificaba la reubicación del denunciante, toda vez que dicha zona estaba 

bastante alejada de la zona Diamante, en la que habría adquirido su 

boleto, siendo que no permitía que el denunciante disfrutara plenamente 

del concierto de la misma manera en la que hubiera disfrutado de no haber 

sido reubicado; teniendo en cuenta además que fue alejado de su familia 

y acompañantes. 

 Para el señor Hugo Talledo no resulta razonable suponer que el hecho 

que las personas ubicadas en la zona Diamante, pudieran interferir en su 

comodidad en el supuesto caso que se pusieran de pie durante el 

concierto; y, que con ello se pudiera afectar la visión del mismo y la 

seguridad de él. Asimismo, agregó que contaba con autonomía suficiente 

para adquirir el boleto en la zona que considerara más importante para él, 

no pudiendo el personal de la denunciada intervenir en su decisión. Del 

mismo modo, indicó que la zona asignada para personas con 

discapacidad precisamente afectaba la visibilidad del concierto, al estar 

situada en una zona mucho más alejada de la zona Diamante;  

También consideró que, hay que tener en cuenta que los asientos del 

concierto eran sillas de plástico movibles, por lo que fácilmente y con un 

mínimo de diligencia podrían haberse movido a fin de ubicar al 

denunciante en la zona que correspondía, sin afectar el resto de 

espectadores y permitiendo que disfrutara del concierto en igualdad de 

condiciones de estos. Sin embargo, la denunciada de manera poco 

consciente decidió no hacerlo. 
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 Este trato constituye, por tanto, una afectación al deber de no 

discriminación del artículo 38º del Código; por lo cual al denunciante se le 

brindó un trato diferenciado al no poder acceder a su asiento en la zona 

Diamante. En segundo lugar, dicho trato diferenciado se produce en razón 

de una discapacidad, pues si él no fuera una persona usuaria de silla de 

ruedas, podría haberse ubicado en la zona Diamante sin problemas. 

 Del mismo modo, cuestionó el hecho de que no se habría determinado 

responsabilidad de la denunciada por no haber brindado las medidas de 

accesibilidad adecuadas para el ingreso a los servicios higiénicos como 

una presunta infracción de los artículos 1.1. literal d) y 38º del Código; en 

ese sentido, cuestionó el monto de la multa impuesta por la Comisión, en 

tanto esta debía ser más alta si se analizaba dicho tipo infractor. 

 Solicitó que se incluya como medida correctiva que se capacite a todo el 

personal de la denunciada en lo que respecte a personas con 

discapacidad, para que interioricen la condición particular de todas las 

personas con discapacidad y no solo busquen evitar situaciones que 

ameriten infracciones como las ya previstas, sino que, ante cualquier 

contingencia, puedan tomar decisiones acertadas que permitan eliminar 

las barreras.    

En el caso en particular, Ariano Deho señala que: 

 “… Si la apelación de sentencia activa a segunda instancia del proceso, esta 

segunda instancia puede tener un ámbito más limitado que la primera, pues ello 

depende del comportamiento de las partes, cual clara expresión, en sede de 

apelación, del principio dispositivo que gobierna al proceso civil.” (2009, pág. 3). 

 

RESOLUCIÓN Nº3028-2018/SPC-INDECOPI 

 

Mediante resolución Nº3028-2018/SPC-INDECOPI emitido con fecha 07 de 

noviembre de 2018, la Sala Especializada en Protección al Consumidor del 

Indecopi resolvió lo siguiente: 
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1. Revocar la resolución venida en grado en el extremo que declaró 

infundada la denuncia contra FEG Entretenimientos del Perú S.A.C. por 

presunta infracción de los artículos 18º y 19º del Código respecto al hecho 

que la denunciada no habría respetado el número de asiento que le 

correspondía al denunciante según su boleto adquirido, al haber existido 

una zona especial para personas con discapacidad, la cual se encontraba 

alejada del asiento y ubicación elegida; y, en consecuencia, se declara 

fundada la misma. Ello, en tanto si bien quedó acreditado que según la 

norma sectorial correspondía habilitar una zona para personas con 

discapacidad, no se acreditó que el referido lugar en que se reubicó al 

denunciante se haya ubicado en el sector “Diamante”. 

 

2. CONFIRMAR la Resolución N.º 284-2018/CC2, en el extremo que declaró 

infundada la denuncia presentada por el señor Hugo Talledo Miranda 

contra FEG Entretenimientos del Perú S.A.C., referida a que no habría 

respetado el número de asiento que le correspondía al denunciante según 

su boleto adquirido, en tanto existía una zona especial para las personas 

con discapacidad, la cual se encontraba alejada del asiento y ubicación 

elegida como una presunta infracción de los artículos 1º numeral 1.1. 

literal d), y 38º de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del 

Consumidor. 

 

Los argumentos de la Sala de Protección al consumidor se detallan a 

continuación: 

 

 Conforme lo señala la normativa sectorial, si bien las personas con 

discapacidad cuentan con zonas especiales que permiten su libre 

desplazamiento, seguridad y comodidad; dicha obligación debe también 

ser implementada, respetando la zona ofrecida al público, en el presente 

caso al señor Talledo se le debió ubicar en un área designada para 

personas con discapacidad dentro de la zona “Diamante”, lo cual no 
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ocurrió. 

 Cabe señalar que, si bien es cierto que la reubicación de la zona especial 

para personas con discapacidad no fue la correcta, no existen nuevos 

elementos adicionales dentro del expediente que permitan acreditar que 

dicha conducta configuró un acto discriminatorio, motivo por el cual no fue 

abordado en primera instancia. Sobre este punto en particular, la Sala 

consideró que no hubo infracción a los artículos 1.1 literal d) y 38º del 

Código; por tanto, no se pronunció al respecto.  

 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURIDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

En el presente caso, sobre los problemas jurídicos encontrados en el expediente, 

podemos ver que, se admitió a trámite la denuncia presentada el 08 de febrero 

de 2017, contra FEG Entretenimientos del Perú S.A.C. por presunta infracción a 

la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

Derecho de los consumidores 

 

Sobre el caso en particular, el artículo 1.1, literal d) del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, se menciona lo siguiente: 

 

1.1. En los términos establecidos por el presente Código, los consumidores 

tienen los siguientes derechos. 

… 

d) Derecho a un trato justo y equitativo en toda transacción comercial y a 

no ser discriminados por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, 

opinión, condición económica o de cualquier otra índole. 

De lo antes mencionado, se entiende que todas las personas merecen un trato 

justo al momento de adquirir un producto o servicio, en general, ante la ley. El 
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Código de Protección y Defensa del Consumidor prohíbe la discriminación en el 

consumo; es decir, cualquier comportamiento que pueda realizar un proveedor 

dirigido a negar, diferir o limitar el acceso de bienes y servicios a los 

consumidores por tener alguna discapacidad, ya que este tipo de 

comportamiento atenta contra el honor y dignidad de las personas, y vulnera sus 

derechos como consumidores, justamente sobre ello Durand menciona al 

respecto lo siguiente: 

 

"El Derecho del Consumidor engloba en primer lugar las normas (leyes y 

reglamentos) que, al crear derechos específicos, protegen directamente al 

consumidor. Asimismo, abarca normas que tratan de asegurar la aplicación 

eficiente de estos mismos derechos, así como aquellos que aseguran su 

representación ante los órganos estatales con poder de decisión sobre el 

mercado. También son parte de este Derecho los mecanismos jurídicos 

que tratan de racionalizar y dirigir el comportamiento de los consumidores, 

el Derecho del Consumidor no es en esencia solamente un cuerpo 

normativo de protección directa al consumidor, sino también aquellas reglas 

de racionalización del consumo como por ejemplo las normas de control de 

la producción y comercialización del alcohol y del tabaco, uso de cinturones 

de seguridad, seguridad eléctrica, etc., porque en ellas el estado interviene 

para beneficio e interés de la comunidad, aunque para algunos 

consumidores individuales estas normas les quiten soberanía en sus 

decisiones de consumo” (2006, pág. 110). 

 

Sobre el derecho a la Igualdad Eguiguren menciona que “El derecho a la 

igualdad presenta una doble dimensión: de un lado como principio rector del 

ordenamiento jurídico; y de otro lado, como un derecho constitucional subjetivo, 

individualmente exigible, que confiere a toda persona el derecho a ser tratado 

con igualdad ante la ley y de no ser objeto de forma alguna de discriminación” 

(Principio de Igualdad y Derecho a la No Discriminación, 1997, pág. 63) 
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Idoneidad. 

En el presente expediente, se ha podido observar que existen situaciones que 

afectan derechos relativos al artículo 18º del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, en la medida que el proveedor denunciado no respetó el número 

de asiento que le correspondía al denunciante según su boleto adquirido, en 

tanto existía una zona especial para las personas con discapacidad, la cual se 

encontraba alejada del asiento y ubicación elegida. 

 

Sobre el particular, el Código de Protección y Defensa del Consumidor menciona 

lo siguiente: 

 

Artículo 18º.- Idoneidad 

 

Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera 

y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se hubiera ofrecido, la 

publicidad e información transmitida, las condiciones y circunstancias de la 

transacción, las características y naturaleza del producto o servicio, el precio, 

entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso. 

La idoneidad evaluada en función a la propia naturaleza del producto o servicio 

y su aptitud para satisfacer la finalidad para la cual ha sido puesto en el mercado. 

Las autorizaciones por parte de los organismos del Estado para la fabricación de 

un producto o la prestación de un servicio, en los casos que sea necesario, no 

eximen de responsabilidad al proveedor frente al consumidor.  

 

Sobre este tema de gran importancia, Alfredo Maraví menciona que “Los 

problemas de idoneidad versan sobre la falta de coincidencia entre lo que un 

consumidor espera y lo que realmente recibe, tomando en cuenta la cantidad y 

calidad de la información que ha recibido”.  (2013, pág. 31)  

 

También es necesario precisar que, para Málaga Cruz ““El deber de idoneidad 

consiste en entregar el producto o brindar el servicio en función de lo que se 

espera recibir el consumidor razonable, quien espera lo que sabe del producto 
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en base a la información que tenía disponible” (2013, pág. 234). 

 

Del mismo modo se tiene que señalar, que “Si el proveedor no entrega el 

producto u ofrece el servicio con las mismas características a las señaladas, este 

tendría la responsabilidad de dicha insatisfacción del consumidor, debido a que 

no brindó la información suficiente o brindó información falsa” (Carbonell O’Brien, 

2010, pág. 125). 

 

Por su parte, el artículo 2 inciso 2 de la Constitución Política del Perú establece 

lo siguiente: 

 

“Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: 2. A la igualdad ante la Ley. Nadie debe 

ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, 

condición económica o de cualquier otra índole.” 

 

Como se ha mencionado con anterioridad, sobre el derecho a la Igualdad 

Eguiguren menciona que “El derecho a la igualdad presenta una doble 

dimensión: de un lado como principio rector del ordenamiento jurídico; y de otro 

lado, como un derecho constitucional subjetivo, individualmente exigible, que 

confiere a toda persona el derecho a ser tratado con igualdad ante la ley y de no 

ser objeto de forma alguna de discriminación” (1997, pág. 63) 

 

En ese sentido, se puede apreciar que el derecho de los consumidores tiene un 

rango constitucional, es decir amparado en su totalidad por la constitución. Sobre 

el particular, Indecopi señaló en una anterior resolución lo siguiente: 

 

“El artículo 65º de la Constitución Política del Perú establece que, en el marco 

de una economía social de mercado, es deber del Estado defender el interés de 

los consumidores y usuarios, debiendo garantizar el derecho a la información 

sobre los bienes y servicios que se encuentran a su disposición en el mercado, 

así como su salud y seguridad. En cumplimiento de dicho mandato 

constitucional, el Código no sólo establece las normas de protección de los 
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consumidores, sino que también define la competencia del Indecopi como 

órgano del Estado a cargo de la protección de sus derechos”.  

 

Sala Especializada en Protección al Consumidor. Resolución 110-

2015/SPC-INDECOPI. Expediente 359-2013/PS1. Lima, 19 de enero de 2015. 

 

Obligación de los proveedores 

 

Ahora bien, se debe mencionar que el proveedor ha tenido la obligación de 

ofrecer un buen servicio, ya que el denunciante había recibido como regalo una 

entrada a un concierto en el lugar más cercano posible, no obstante, la actuación 

de la denunciada no fue la más adecuada conociendo la condición de 

discapacidad. En consecuencia, de la premisa anterior se puede derivar que 

existe una relación de consumo entre las partes, indistintamente si el señor no 

Hugo Talledo no fue quien adquirió el boleto, siendo este el destinatario final del 

servicio. 

 

Del mismo modo,  no es posible que la denunciada haya  trasladado al señor 

Hugo Talledo a un lugar donde no contaba con los beneficios que había 

esperado, si bien es cierto que la denunciada mencionó que es un espacio 

seguro y cómodo dentro de la zona de discapacitados, el referido espacio lo alejó 

de sus familiares y la visión del estrado, por lo que no pudo disfrutar de los 

beneficios que la zona Diamante y  lo que  ofrecía, teniendo en cuenta que  había 

adquirido la entrada más costosa del concierto. Asimismo, tampoco se puede 

asumir que el proveedor desconocía la condición de discapacidad, ya que debió 

contemplar este tipo de situaciones en caso sucediesen por considerarse una 

problemática frecuente y no remota. 

 

Prohibición de discriminación de consumidores 

 

Artículo 38º Prohibición de discriminación de consumidores 

38.1 Los proveedores no pueden establecer discriminación alguna por motivo de 
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origen raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier 

otra índole, respecto de los consumidores, se encuentren estos dentro o 

expuestos a una relación de consumo. 

38.2 Está prohibida la exclusión de personas sin que medien causas de 

seguridad del establecimiento o tranquilidad de sus clientes u otros motivos 

similares. 

38.3 El trato diferente de los consumidores debe obedecer a causas objetivas y 

razonables. La atención preferente en un establecimiento debe responder a 

situaciones de hecho distintas que justifiquen un trato diferente y existir una 

proporcionalidad entre el fin perseguido y el trato diferente que se otorga. 

 

Tal como lo hemos podido señalar en el párrafo precedente, el artículo 38 del 

Código establece expresamente la prohibición de discriminar a los consumidores 

por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica 

o de cualquier otra índole; indicando que se encuentra prohibida la exclusión de 

personas sin que medien causas de seguridad del establecimiento, tranquilidad 

de sus clientes u otros motivos similares. Asimismo, se precisa que el trato 

diferenciado debe obedecer a causas objetivas y razonables. 

 

Así también, se debe considerar que, si la empresa proveedora hubiera 

informado con anterioridad en los afiches del concierto o medios de difusión 

(internet, televisión, redes sociales, entre otros) que existía un espacio exclusivo 

para personas con discapacidad, el señor Hugo Talledo o sus familiares 

hubiesen optado por adquirir el boleto o no, del mismo modo podrían haber 

pedido un reembolso del boleto Diamante en caso de haberlo adquirido sin 

conocimiento,  ya que esta entrada tenía un costo elevado por ser una zona 

exclusiva y de ubicación privilegiada; que cabe señalar la otra zona de 

discapacitados no era poseedora, debido que se encontraba a un lado del 

escenario y no al frente del artista, no pudiendo disfrutar como él hubiese 

querido, en donde radica que no existió un perfeccionamiento en el servicio 

ofrecido por la denunciada. 
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De igual manera, si le hubiesen informado al denunciante que sería trasladado 

a otro lugar que no fuera su asiento inicial, este podría haber tomado las medidas 

que considere pertinentes; en consecuencia, al no tener mayor información 

sobre la zona exclusiva para personas discapacitadas, el denunciante no pudo 

prever lo que iba a suceder al momento del concierto y de lo infortunada que 

sería su asistencia. 

Es necesario precisar, que si le hubieran informado apropiada y oportunamente 

que existía un lugar diferente para las personas con discapacidad, hubiese 

disminuido considerablemente la asimetría en la información, que en el presente 

caso y de la revisión de lo anexado por las partes se ha podido acreditar que no 

hubo una información clara sobre los espacios, ya que si el señor Talledo 

hubiese sabido las condiciones del concierto no hubiera existido este tipo de 

controversias. Siendo ello así, se tiene lo siguiente: 

 

“La información genera certidumbre y facilita el comportamiento del consumidor 

permitiéndole conocer sus derechos y obligaciones; y, prever posibles 

contingencias y planear determinadas conductas. Sin embargo, ello no significa 

que los proveedores estén obligados a brindar todo tipo de información a los 

consumidores bajo el derecho a la información señalado, en tanto ninguna ley 

ampara el abuso de derecho dado que existen supuestos en los que la 

información se encuentra en posesión del propio consumidor o este se encuentra 

en mejor posición de poseerla, por ejemplo, a través de documentos entregados 

por el proveedor al momento de entablar la relación de consumo; o, cuando la 

información requerida es ajena al producto adquirido o a los servicios ofrecidos 

o contratados, tal como, información propia de la organización de la empresa; 

situaciones en las que el proveedor podría eximirse de su obligación de brindar 

la información solicitada, sin que ello implique su exoneración de brindar una 

respuesta formal”. 

 

Sala Especializada en Protección al Consumidor. Resolución 0338-

2015/SPC-INDECOPI. Expediente 25-2014/CPC-INDECOPI-AQP. Lima, 02 de 

febrero de 2015. 
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Por último, y bajo la lógica de lo mencionado en el párrafo anterior, es importante 

señalar que todos los proveedores se encuentran con la obligación de informar 

sobre los productos y/o servicios que se ofrecen en el mercado, y proyectarlos a 

los consumidores finales. Sobre ello se menciona lo siguiente: 

 

“La obligación del proveedor de informar al consumidor no se limita a brindarle 

información adecuada al momento de la adquisición del bien o de la contratación 

del servicio, sino que se extiende al período de ejecución del contrato. En este 

sentido, ya sea que el consumidor requiera la información para hacer un uso 

adecuado del servicio, para decidir no continuar con la relación y escoger otro 

proveedor, determinar la procedencia de los pagos que se le puedan requerir, o 

para formular su defensa el proveedor se encuentra en la obligación de atender 

los requerimientos de información que el cliente le formule”.  

 

Sala de Defensa de la Competencia N°2. Resolución 2122-2010/SC2-

INDECOPI. Expediente 070-2009/CPC-INDECOPI-ICA. Lima, 20 de 

Setiembre de 2010. 

 

POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

Sobre la resolución de primera instancia. 

En este caso en particular, podemos ver que mediante resolución N.º 284-

2018/CC2 de fecha 09 de febrero de 2018, la Comisión de Protección al 

Consumidor N.º 2 del Indecopi resolvió lo siguiente: 

 

Declarar INFUNDADA la denuncia presentada por el señor Hugo Talledo 

Miranda, en contra de FEG Entretenimientos del Perú S.A.C. por presunta 

infracción del artículo 1 numeral 1.1. literal d), 18, 19 y 38 del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, en tanto el proveedor denunciado no 

habría presentado el número de asiento que le correspondía al denunciante 
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según su boleto adquirido, en tanto existía una zona especial para las personas 

con discapacidad, la cual se encontraba alejada del asiento y ubicación elegida. 

 

FUNDADA la  denuncia por infracción del artículo 41 numeral 41.2 literal b) del 

mencionado Código, en tanto el proveedor denunciado puso a disposición del 

denunciante un baño portátil para personas con discapacidad, el cual presentaba 

una grada en su ingreso, lo cual le impidió hacer uso de los mismos, asimismo, 

por no efectuar la señalización de las zonas de acceso de vehículos para 

personas con discapacidad y no implementó una zona de estacionamientos 

preferentes para los vehículos de personas con discapacidad. 

 

Asimismo, ordenó a la denunciada, en calidad de medida correctiva, cumpla con 

capacitar a su personal acerca del trato y atención preferente con que se debe 

atender a sus consumidores, así como implementar los mecanismos necesarios 

a fin de evitar en un futuro repetir las acciones infractoras de derechos verificadas 

en el procedimiento.  

 

Sobre este caso en particular, debo mencionar que no me encuentro conforme 

con lo que Indecopi resolvió en primera instancia, pues la comisión no consideró 

hechos que tenían relevancia a la hora de resolver el caso, puesto que el 

denunciado efectivamente cambio al denunciante a un espacio “adecuado” para 

las personas con discapacidad, a sabiendas que dicho lugar se encontraba 

alejado de sus seres queridos. 

Asimismo, no tomaron en cuenta que el denunciante había adquirido una entrada 

por un elevado costo al tratarse de la zona más cercana a la artista en el 

concierto, y peor aún, es que el denunciante no logró cubrir las expectativas que 

tenia del evento.  

Si bien es cierto que el espacio proporcionado por la denunciada para 

discapacitados era más adecuado y un poco más seguro para las personas con 

discapacidad como el señor Talledo, este no pudo pasar un grato momento, muy 

por el contrario, quedo insatisfecho con lo ocurrido aquel día ya que no cumplió 

con sus expectativas.  
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Sobre la resolución de segunda instancia. 

 

Sobre el caso en particular, mediante resolución Nº 3028-2018/SPC-INDECOPI 

emitido con fecha 07 de noviembre de 2018, la Sala Especializada en Protección 

al Consumidor del Indecopi resolvió lo siguiente: 

 

REVOCAR la resolución venida en grado en el extremo que declaró infundada 

la denuncia contra FEG Entretenimientos del Perú S.A.C. por presunta infracción 

de los artículos 18º y 19º del Código respecto al hecho que la denunciada no 

habría respetado el número de asiento que le correspondía al denunciante según 

su boleto adquirido, al haber existido una zona especial para personas con 

discapacidad, la cual se encontraba alejada del asiento y ubicación elegida; y, 

en consecuencia, se declara fundada la misma. Ello, en tanto si bien quedó 

acreditado que según la norma sectorial correspondía habilitar una zona para 

personas con discapacidad, no se acreditó que el referido lugar en que se 

reubicó al denunciante se haya ubicado en el sector “Diamante”. 

 

CONFIRMAR la Resolución Nº284-2018/CC2, en el extremo que declaró 

infundada la denuncia presentada por el señor Hugo Talledo Miranda contra FEG 

Entretenimientos del Perú S.A.C., referida a que no habría respetado el número 

de asiento que le correspondía al denunciante según su boleto adquirido, en 

tanto existía una zona especial para las personas con discapacidad, la cual se 

encontraba alejada del asiento y ubicación elegida como una presunta infracción 

de los artículos 1º numeral 1.1. literal d), y 38º de la Ley 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor. 

 

Sobre esta resolución emitida en segunda instancia, es necesario mencionar que 

la Sala se pronunció sólo respecto a los extremos impugnados por el 

denunciante en su recurso de apelación. El señor Hugo Talledo solo se avocó al 

extremo donde declaraban infundada su pretensión, respecto al hecho de que la 

denunciada no habría respetado el número de asiento que le correspondía; 

mientras que FEG Entretenimientos del Perú no presentó ningún medio 
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impugnatorio.  

 

Como generalmente se tiene previsto, la interposición de la apelación lo puede 

solicitar aquella parte que se encuentre afectada por la resolución resuelta en 

primera instancia, era de entenderse que la FEG entretenimientos del Perú 

interpondría el recurso de apelación, sin embargo, ello no ocurrió, no apeló en 

su oportunidad la Resolución Nº284-2018/CC2, en los extremos que se declaró 

fundada la denuncia en su contra, le impuso medidas correctivas, sanciones 

impuestas, y lo condena al pago de las costas y costos del procedimiento e 

inscripción en el registro de infracciones y sanciones, por lo que se entiende que 

dichos extremos quedaron consentidos. 

 

En la actualidad existen normas legales que regulan los medios para brindar  

accesibilidad para las personas con discapacidad en los espectáculos públicos 

que los proveedores deben respetar, sean estos espectáculos públicos o 

privados, siempre deben tener una cuota exclusiva para que las personas que 

posean alguna discapacidad , del mismo modo estas normas legales tienen por 

finalidad la implementación de medidas que permita que las personas con 

discapacidad puedan tener un acceso en igualdad de condiciones con las demás 

al entorno físico y a otros servicios e instalaciones abiertos al público; ello, a fin 

de que puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los 

aspectos de la vida, tal como lo señala la propia norma. 

 

Lo que me pareció importante sobre la resolución emitida en segunda instancia 

fue que invocaron el artículo 17º del Reglamento de la Ley de Personas con 

Discapacidad, el cual establece que los propietarios, administradores, 

promotores u organizadores de espectáculos públicos tienen la obligación de 

habilitar y acondicionar lugares accesibles para las personas con discapacidad 

y su acompañante. 

 

También resalto lo señalado por la Sala, en el extremo que realizó una 

interpretación literal de dicho dispositivo legal, toda vez que señalaba que el 
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acondicionamiento y la adecuación del espacio exclusivo para las personas con 

discapacidad, debía estar ubicada ser dentro del sector ofrecido, es decir en el 

presente caso la denunciada no prestó la debida consideración lo señalado en 

el reglamento. 

 

Por último, estoy conforme con la Sala que realizó una interpretación clara 

respecto al trato diferenciado, toda vez que el señor Hugo Talledo no pudo 

acreditar que existió una discriminación por parte de FEG Entretenimientos del 

Perú. Pese a que las medidas que tomó la denunciada; la cual fue separar a las 

personas discapacitadas en un extremo del concierto, pareciese que contiene un 

tenor de discriminación, este no pudo ser comprobado por el denunciante con 

prueba nueva o debidamente documentada, en consecuencia, La Sala no pudo 

verificar que existiese un hecho discriminatorio. 

 

Por otro lado, el colegiado confirmó la resolución emitida por la Comisión, en el 

extremo que declaró infundada la denuncia por presunta infracción a los artículos 

1.1 literal d) y 38º del Código de Protección y Defensa del Consumidor, ya que 

señaló que no hubo un trato diferenciado injustificado, e hizo una interpretación 

del accionar de la empresa denunciada señalando que esta trató de que el 

denunciante goce de un buen concierto, llevándolo a un lugar más seguro, sin 

embargo, no fue eso lo que el denunciante esperaba del servicio ofrecido por el 

proveedor. FEG Entretenimientos del Perú quiso que el denunciante tenga un 

buen concierto, sin embargo, su actuar difiere con lo señalado en sus descargos. 

Sin perjuicio de ello, no se pudo confirmar el hecho denunciado con prueba 

documentada que acredite la discriminación. 
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CONCLUSIONES 

 

Habiendo analizado el total del expediente, en conclusión, de pueden mencionar 

los siguientes puntos: 

 

 Existió vulneración al Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

especialmente a los artículos 18º y 19º, pues la empresa denunciada no 

respetó el número de asiento que le correspondía al denunciante. 

 No existió una vulneración al Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, especialmente a los artículos 1º numeral 1.1 literal d), y 38º 

de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor,  puesto 

que no se pudo comprobar que hubo un hecho de Discriminación y/o Trato 

Diferenciado no Justificado; que tanto como para la Comisión y la Sala de 

Protección al Consumidor no fue probado por ninguna de las partes, 

asimismo señala que la intención de la empresa proveedora fue ayudar 

de alguna forma al denunciante ubicándole (a criterio del proveedor) en 

un lugar más accesible, sin embargo este último cometió un error al 

trasladarlo a una zona alejada del escenario, cuando según la normativa 

vigente a la fecha de los hechos acontecidos, señalaba que debía haberse 

instalado un espacio especial para personas con discapacidad dentro del 

mismo sector ofrecido al público.  

 La entidad administradora, en este caso Indecopi, ha cumplido con todos 

los procedimientos establecidos en la ley, respetando los principios 

fundamentales del derecho administrativo, así como respetar los plazos. 
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